
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso: Verbal de cumplimiento de contrato  

Demandante: Constructodo de la Sabana S.A.S. en intervención    

Demandado: Saira Viviana Muñoz Maldonado 

Radicado: 630013103002-2023-00111-00 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisada la demanda de la referencia, se verifica que cumple con los requisitos 

legales del art. 82 y 368 ss del Código General del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de la referencia, por las razones antes 

expuestas. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, mediante notificación personal de esta providencia que deberá 

practicarse de acuerdo con lo previsto en el Código General del Proceso y/o  del 

art. 8º. De la Ley 2213 de 2022, según el caso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Tilcia Rosa Vergel 

Lafaurie para representar a la entidad demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido.  

 

CUARTO: NOTIFICAR por estados electrónicos esta providencia y compartir 

el link del expediente a la apoderada judicial al correo tilciarvergel@gmail.com, 

dejando constancia en el expediente de la prueba de entrega generada por el 

procesador de datos, así como de los archivos adjuntos enviados.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Ndt. 
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